
ITúmaro 33. Jueves 17 de Febrero Año de 1398.

PRECIOS DE smipciás.

Por un mes 
Por tres ídem 
Por seis ídem.
Por un año

..5’50 
.10’50
.20’5«

pesetas
D
B

SE SUSCRIBE
©Î1 la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Por 
Por

un mes. 
tres Idem

...2’50

...7 
..12’50
-.24

pesetas Los edictos y anuncios judiciales 
que^sean de pago se satisfarán á 

lOmero suelto, 0’25 pesólas—Anuncios, 0’25 pts. línea. ? í pesetas por linea, debiendo los
PAGO ADELANTADO interesados nombrar persona que

. , responda del pago en la capital.
AD ERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suietos á la leo-iqlacíón nfininsnlííT on .or j i

gácon, « en ellas no se dispusiere otra cosa. So entiende hecha la promulgación el día Jn que termina la ía tey’en “

Por seis Idem
Por un año.

SE PUBLSCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PAETE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

--- - ----- -

soB^ava
Dipi^taciÓBl.—CONA^OCATORIA

No habiéndose reunido 
número suficiente de seño
res Diputados para celebrar 
la sesión extraordinaria à 
que se hallaba convocada la 
Excma. Diputación el dia j 
14 del actual; he dispuesto i 
convocarla nuevamente pa- j 
ra las doce de la mañana ; 
del dia 26 del corriente, en 
su casa Palacio, al objeto 
de que pueda ocuparse de 
los asuntos que se relacio
naban en la anterior convo
catoria, publicada en el ¡ 
«Boletín oficial» del dia cua- í 
tro, número 27.

Espero del reconocido ce
lo de los Sres. Diputados en 
pró de los intereses de la 
provincia, no dejarán de 
asistir à dicha sesión, dada 
la importancia de los asun
tos que en ella han do tra
tarse.

Logroño 16 de Febrero 
de 1898.

El Gobernador, 
Slleard® Tori«oja.

toinisién provincia!.

Sesión de '14 de Octubre de 1891.

CONCLUSIÓN (1)
Visto el recurso interpuesto por don 

Esteban Albarellos, vecino de Vi- 
guera, contra providencias del Alcal
de de esta villa, por las que se ab
solvió á varios vecinos de aquel pueblo

fl) Véase el Boletín núm. 32.

de detULdias fc*riiiuh-.das contr.i .dios 
por pastoreo abusivo:

Resultando que el guarda particular 
jurado D. Lorenzo Marín, denunció 
ante la Alcaldía de Viguera, en los 
días 5, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15 y 16 
de Enero, y 11, 13, 14, 15, 16 y 17 
de Febrero, á varios vecinos de esta 
villa, por haber entrado en el término 
de la Hombría, para que pasturasen 
resos vacunas que no eran de labor:

Resultando que ratificadas las men
cionadas denuncias se recibió deela- 
ración á los que habían sido objeto de 
ellas quienes afirmaron que siguiendo 
antigua costumbre habían llevado á 
pastar rese.s de ganado vacuno al re
ferido monte de la Hombría, para lo 
cual tenían perfecto derecho á virtud 
de la cláusula 4.“ de la concordia de 
17 de Julio de 1837, pues en las pa
labras «bueyes de labor» que esta em
plea para conceder el derecho á los 
pastos están comprendidas las reses 
hembras que fueron objeto'de Ta dé- 
auncia, las que vienen dedicándolas á 
las labores agrícolas cuando el tiempo 
lo permita:

Resultando que después de recibirse 
declaración á varios testigos que ma
nifestaron que las reses objeto de las 
denuncias, estaban dedicadas á las la
bores agrícolas y que era incuestio
nable el derecho que asistía á los pro
pietarios de ellas para usufructuar los 
pastos del indicado monte, dictó el 
Sr. Alcalde de Viguera, las provi
dencias impugnadas en este recurso en 
las cuales se declara que los hechos 
denunciados no constituyen falta ad- 
rninistrativa pues la finca donde se ve- j 
rificaronlas pasturas está gravada con 
una Servidumbre pecuaria á favor de 
los vecinos de Viguera, según la cláu
sula 4.“" de la concordia de 17 do Julio 
de 1837, la cual servidumbre, debe 
hacerse extensiva a todas las reses va- í 
cunftspor que la frase «bueyes de labora í 
á que se refiere dicha cláusula debe 
interpretarse en sentido ‘ amplio y 
tener aplicación para todas las reses 
vacunas sin distinción de sexo ni 
edad:

Resultando que contra las aludidas 
providencias interpuso D. Esteban 
Albarellos,'el presente recurso de al- i 
zada solicitando que se anulasen pa
sando su escrito á informe de la Al
caldía do Viguera, que reprodujo las 
razones aducidas como fundamento de 
las providencias impugnadas expo-

mcndc ade ills que el .Ayuntamiento 
tenía el deber de mantener el estado 
posesorio de la indicada servidumbre 
impidiéndola intrusión que se trataba 

í de llevar á cabo con las denuncias:
Considerando que la administra

ción activa si bien carece de compe
tencia para hacer declaraciones acer
ca de derechos civiles, puede según 
jurisprudencia constante resolver cues
tiones de propiedad de posesión para 
el solo efecto de imposición de multas 
y de decidir acerca de la procedencia ó 
improcedencia de estas:

Considerando que la cláusula 4.*^ de 
la concordia relacionada solo concede 
el derecho á los pastos del monte La 
Umbría cuando se trata de bueyes de 
labor:

Considerando que la acepción de 
la palabra bueyes en su sentido natu
ral significa toro castrado destinado á 
la labor y que interpretándose las 
cláusulas de los contratos en su sen
tido natural, debe éntenderss racio
nalmente que el derecho en cuestión 
88 contrae exclusivamente á estas re
ses sin hacerso extensivo á otras del 
género vacuno, cuya interpretación 
restrictiva es la procedente toda vez 
que siendo libre la naturaleza de la 
propiedad uo pueden en buenos prin
cipios de derecho interpretarse en sen
tido amplio las limitaciones de aquel 
derecho, sino antes al contrario y co
mo ha declarado lajurisprudenoia re
petidas veces la propiedad debe repu
tarse libre mientras no se demuestro 
lo contrario y los hechos que la lirai- 

! ten deben interpretarse en sentido res- 
1 trictivo, S9 acordó informar al señor 

Gobernador que procede revocar las 
providencias absolutorias objeto de 
este recurso declarando que los hechos 
quedas motivaron son constitutivos 
de faltas de policía rural y en ta.1 sen- 

! tir deban ser corregidas con arreglo á 
Î las leyes dejando á salvo los derechos 

civiles de ambas partes.
Vista la instancia presentada ante 

el Sr, Gobernador civil de la provin
cia por D. Lesmes Pascual y D. Faus
tino Glavijo, vecinos de Lardero, en 
la cual exponen, que en la elección 

i celebrada en esta villa para la renova- 
! ción de la asociación de campo, toma

ron parte con notoria infracción del 
reglamento que la rige varios vecinos 
que no estaban inscritos en las listas 
de dicha Sociedad, ni reunían la cua
lidad de propietarios, propietarios co

lonos ó propietarios rurales, necesaria 
para ejercitar el derecho electoral, y 
en cambióse impidió por la presiden
cia que emitieran sus sufragios tres 
vecinos que tenían perfecto derecho 
para ello, por todo lo cual procede la 
anulación de la elección aludida:

Resultando que antes de presentar 
los reclamantes la instancia d© qua se 
ha hecho mérito, el primer Teniente 
Alcalde de Lardero dirigió al Sr. Go
bernador unacoraunicación exponien
do los mismos hechos que aquellos y 
la conveniencia de que por razones de 
orden público se anulase la elección 
de referencia:

Resultando que el Alcalde de Lar
dero en su informe reconoce como 
ciertas las afirmaciones de los recu
rrentes, exponiendo además que al 
anunciar la elección no se indicó cuán
do había de dar comienzo y cuándo 
había de terminar ésta:

Considerando que las arbitrarieda- 
, des é infracciones del reglamento de 

la Asociación de Campo de Lardero, 
que han dado margen á la presente re
clamación las reconoce como ciertas el 
Alcalde de dicha villa y que por su im
portancia tanto en lo que se refiere á 
los sufragios admitidos y rechazados 
indebidamente como en lo que respec
ta á las omisiones del anuncio de la 
elección, forzosamente debieron in
fluir en el resaltado de esta de una 
manera decisiva:

Considerando qu® oportunamente 
y en el día d© la elección protestaron 

j los reclamantes en unión de varios ve- 
I cinos de las infracciones cometidas 

en la votación y que la Junta se limi
tó á consignar estas en el acta mani
festando que no ©rau procedentes sin 
invocar las razones en que se funda
ban para desestimarlos, se acordó in
formar al Sr. Gobernador que proce
de anular la elección celebrada en 26 
de Jalio para la renovación de la Jun
ta de la Asociaeión de Campo orde
nando que se proceda á nueva elec
ción ateniéndose á las prescripciones 
del reglamento qu© la rige aprobado 
por la Superioridad.

Visto el recurso interpuesto por don 
Baltasar Zaldívar Ruiz, vecino ©Ins
pector do carnes de Cenicero, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha 
villa, que le denegó el pago de 345 
pesetas que reclamaba por suponerlas 
devengadas en concepto de honorarios 
por haber visitado á virtud de órdenes
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recibidas del Alcalde cuatro rebaños 
de resQS lanares en los que so había 
declarado la epidemia variolosa, de 
los que separó tres reses que estaban 
padeciendo aquella enfermedad y que 
estuvo asistiendo por espacio de 23 días 
girando las visitas necesarias;

Resultando que el exponente sos
tiene en su escrito de defensa que de
be cobrar por la asistencia de las ex
presadas reses á razón de quince pese
tas diarias conforme á lo dispuesto en 
el art. 15 de la tarifa publicada en 
26 de Abril de 1866:

Resultando que el Alcalde de Ce
nicero expone en su informe que los 
servicios invocados por el Sr. Zaldí- 
var en apoyo de su pretensión no pue
den estar comprendidos en el art. 15 
de la tarifa citada sino en la regla 1.® 
referente á visitas:

Considerando que el artículo de la 
tarifa que sirve de fundamento al re
curso, al disponer que en los casos de 
enfermedades enzooticas ó epizoóti
cas percibirá el Profesor Veterinario 
15 pesetas diarias cuando tenga que 
hacer reconocimientos y adoptar me
didas de policía sanitaria, no tiene el 
alcance que pretende el recurrente ni 
puede tener aplicación al caso actual 
más que en lo que se refiere al reco
nocimiento do los rebaños que practi
có el Sr. Zaldívar por orden del Al
calde y no en lo que respecta á las vi
sitas giradas con motivo de la enfer
medad de las tres reses que fueron 
aisladas áraiz del reconocimiento, por 
que de la letra y del espíritu da aquel 
precepto se desprende qao los recono
cimientos á que alude deben tener ca
rácter general y llevarse á cabo en re
baños ó en un número considerable 
de reses:

Considerando que la asistencia á 
las dos reses que llevó á cabo el señor 
ZaldívAr está comprendida en la ta
rifa referente á visitas, se acordó in
formar al Sr. Gobernador qu« proce
de ordenar al Ayuntamiento de Ceni
cero que abone al Sr. Zaldívar 15 pe
setas por razón de los reconocimien
tos qua este practicó coa feuha 10 da 
Agosto en cuatro rebaños y al imperte 
de las visitas giradas á las dos reges 
que estuvo asistiendo por espacio de 
23 días con arreglo á la tarifa señala
da para visitas.

Pasada á informe una instancia sus
crita por D. Francisco de Santiago y 
Marín, Notario, vecino de esta capi
tal, en la que á nombre de D. Santia
go Gutiérrez Meneses, D. Fidel Re
cio del Castillo y D. Eudosio Lópex 
Civera, vecinos de Valladolid, solici
ta que se unan á los expediente» de 
las concesiones mineras tituladas Al
fonso, Benita, Benita y Alfonso, Abun
dante núrn. 2 y Vitriolo núm. 2.®, si
tas en el término municipal de Alca- 
nadre, -siete escrituras por las que se 
acredita qua los poderdantes del se
ñor Marín han adquirido la propiedad 
do las aludidas concesiones, cuyos do
cumentos interesa sean devueltos cum
plido aquel requisito así como dos 
cartas de pago que también acompa

ña para justificar el haber sido satis
fecho el impuesto de derechos reales 
por las trasmisiones á. que se refieren 
dos de las relacionadas escrituras. 
También interesa el expone.nt© que á 
fin de que se haga constar en las ofi
cinas de Hacienda y puedan extender
se los recibos de la contribución á 
nombre do los actuales dueños d« las 
indicadas minas, que se dicten las ór
denes oportunas para qua esto tenga 
lugar:

Considerando que la titulación á 
que se refiere el Sr. Marín, está ajus
tada á derecho, se acordó informar al 
Sr. Gobernador que procede acceder 
á lo solicitado por el exponento.

Se acordó imponer la multa de vein
te pesetas con que estaban conminados 
á los Secretarios de lo« Ayuntamien
tos que no han remitido el balance 
correspondiente al mes de Agosto, 
concediéndoles otro nuevo y definitivo 
plazo de cuatro días para el envío del 
citado balance, y advertirles que pa
sado que sea dicho plazo sin man
darlo se nombrará delegado que lo 
forme á su costa éinstruyael oportuno 
expediente para proceder á lo que 
haya lugar.

No habiendo remitido los Secreta
rios y Depositarios dó varios Ayunta
mientos, los primeros el balance co
rrespondiente al mes de Septiembre 
y los segundos la cuenta del primer 
trimestre del actual año económico, 
se acordó conminarles con la multa de 
veinte pesetas y concederles otro nuevo 
plazo de cuatro días para el envío do 
los citados b¿ilancea y cuonta tri
mestral.

Vacante por defunción del que la 
desempañaba la plaza da Oficial 2.® de 
la Sección de Contaduría de la Dipu
tación provincial dotada con ol haber 
anual de 1500 pesetas:

Considerando que para proveer 
dicha plaza es preciso la autorización 
del Exorno. Sr, Ministro do la Go
bernación según dispone la regla 5.’' 
de la Real orden de 20 de Mayo de 
1896:

Considerando que á la Comisión 
provincial corresponde preparar todos 
los asuntos en que ha de ocuparse la 
Diputación con arreglo al caso 2.®, 
art. 98 d« la ley Provincial vigente;

Considerando que dicha plaza se 
halla dentro de la plantilla legal y d© 
la Diputació.n y en «1 presupuesto se 
consigna cantidad para ella, se acordó 
rogar al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación sa sirva autorizar á la 
Diputación provincird para proveer 
la mencionada plaza.

Vacante por defunción del que la 
desempeñaba la plaza de Regente de 
la Impronta provincial dotada con el 
haber anual da 1500 pesetas y habi
tación en la casa provincial da Bene
ficencia, so acordó rogar al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
se sirva autorizar á la Diputación pa
ra proveer la mencionada plaza.

Vista la instancia que á la Comisión 
provincial dirige D. Nicolás Alonso 
Marín, Cajista de la Imprenta pro

vincial en solicitud de qua se le otorgue 
la plaza de Regente de la misma que 
se halla vacante, se acordó someter la 
mencionada instancia al examen y re
solución do la Diputación provincial 
en las sesiones ordinarias que ha de 
celebrar en el próximo mes do No
viembre.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Fallecido con fecha 24 de Agosto 
último, el Oficial 2.® de la Sección de 
Cuntaduría D. José Bons, se acordó 
significar á la familia del finado el 
sentimiento de la Corporación y sa
tisfacer á sus herederos el haber ín
tegro correspondiente al mes en que 
tuvo lugar el fallecimiento.

Visto un oficio del Sr. Director ac
cidental de los Establecimentos pro
vinciales de Beneficencia participando 
que el día 3 del actual, falleció don 
Venancio Alonso y Ariño, Regente 
de la Imprenta provincial, s© acordó 
significar á la familia del finado el 
seutiraisnto de la Corporación y que 
se entregue á aquella el haber íntegro 
eorrespondieníe al mes en que tuvo 
lugar el fallecimiento.

Vista la instancia en la cual doña 
Manuela Marin y Rufián, v^ecina de 
Logroño, y viuda de D. Venancio 
Alonso y Ariño, Regente que fu© de 
la Imprenta provincial, solicita se la 
dispense de presentación de docu
mentos para percibir los haberes qua 
haya devengado su difunto esposo, se 
acordó acceder alo solicitado.

Vista la instancia en la cual D. Mi
guel Romero, vecino de Sojuela, soli
cita que por las cantidades que le adeu
da la Diputación, se le entreguen títu
los de la deuda provincial al 6 por 100 
anual y en la misma forma que á los 
demás acreedores, se acordó acceder á 
lo solicitado y considerar al Sr. Ro
mero como á los demás acreedores 
concertados con la Diputación para 
el pago de sus créditos.

Visto un oficio del rematante de los 
derechos del portazgo del río Iregua 
D. Epifanio Marrodán, manifestando 
que los días 26, 27 y 28 de Agosto úl
timo, los carrotoros Esteban y Valen
tín Pradas, vecinos de Fuenmayor, 
acarrearon vino procedente déla pose
sión del Sr, Marqués de Murrieta pa
sando varias veces por la carretera, 
donde se halla sito el portazgo y qu® 
habiéndole reclamado el pago d© los 
derechos, importanto 33‘75 pesetas, 
se negaran á ello y no ha podido ha
cerlos efectivos, se acordó rogar al 
Sr, Gobernador civil de la provincia 
se sirva interesar al Alcalde de Fuen
mayor, auxilie 91 contratista hasta 
que D. Esteban y ,D. Valentín Pradas, 
satisfagan la cantidad expresada, ins
truyendo al efecto el expediente opor
tuno de conformidad con lo preceptua
do en el art, 31 déla Instrucción del 
ramo, a.dvirtiendo á los deudores que 
8s les exigirán las responsabilidades 
en qua incurran, si no verifican ol pa
go á la mayor brevedad.

Se aprobó la distribución de fondos, 
correspondiente al raes de Noviem

bre próximo é importante la cantidad 
de 4l,890‘77 pesetas.

So acordó conceder á Veremundo 
Pipaona Landen, vecino de esta ciudad, 
la subvención de cincuenta cóntimoa 
de peseta diarios para que pueda ha
cer uso de las aguas de Arnedillo:

Examinada una instancia de Jua
na Reinares, viuda, vecina de Vc- 
lilla, Aldea de San Román d© Came
ros, solicitando se le conceda sacar de 
la casa de Beneficencia y llevar á vivir 
en su compañía al joven expósito Juan 
Peña, al cual ha criado hasta la edad 
de siete años. Visto el informe del se
ñor Director de los Establecimientos 
de Beneficencia, se acordó acceder álo 
aolicitado.

A instancia de D. Terencio Gurru- 
charri Jaén, vecino de Arróuiz (Na
varra) y de D, Formerio Lahorden, 
vecino de Briones, solicitando sacar 
de la casa de Beneficencia, respectiva
mente un acogido, se acordó acceder á 
lo solicitado, concediendo al primero 
al joven Vicente Santa María y al se
gundo á Gonzalo Natividad Bañares, 
los cuales se prestan gustosos á ir en 
su compañía.

Previos los oportunos expedientes, 
se acordó admitir en la casa de Bene
ficencia á Francisco Lasheras y Ani
ceto de la Santa Collado, viudos, sexa
genarios, vecinos de Agoncillo y Ceci
lia Balanza, vecina de Navarrete, 
viuda de 73 años; á lúula Pisón de 
38 años, vecina de Préjauo, si resulta
se impedida para ©1 trabajo; á Pedro 
Fernández y su esposa María Gi!, 
vecinos de Muro u’e xAguag,y á los ni
ños- huérfanos Lázaro y Lucio Ruiz 
Moreno, vecinos de Aldeanueva do 
Ebro.

Examinada una instancia de Gre
gorio León Jiménez, natural y vecino 
d® Enciso, solicitando se le conceda 
la salida temporal del Manicomio pro
vincial á su esposa Maríci Garaquite- 
na, en atención á que ha mejorado no- 
iablemente de la enfermedad vesánica 
que padece.

Visto el informe del Sr. Médico Di
rector de aquel Establecimiento, so 
acordó acceder á lo solicitado.

Visto un oficio del Sr. D. Manuel 
Laguardia, Director accidental de la 
casa provinciíil d© Beneficencia, par
ticipando que en la no.chá del 16 del 
mea actual, fué sustraída al acogido 
Eulogio Fernández la cantidad de 
30 pesetas, debiendo haberse emplea
do violencia en la puerta de la habi
tación, se acordó dar conocimiento 
del hecho al Sr. Juez de instrucción 
del partido da Logroño, remitiéndole 
copia literal ó íntegra del oficio que 
ha dirigido el Sr. Laguardia.

Se acordó autorizar al Sr. Admi
nistrador del Correccional para que 
adquiera la estera necesaria que ha 
d« colocarse en las habitaciones de di
cho señor y en las del Sr. Director.

Sq levantó la sesión.—El St?cr«- 
tario, F. Galo Eguíluz.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

Año económico de 1897 à 1898.
PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Consta de 159SS habitantes establecidos y le corresponde la 6.* base de población. (Conchisión.)

MATRICULA que para el afiotconómico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 23 de Mayo d® 1896, forma esta Administración de Hacienda, de todos los individuos 
quee-Kistenen la misma sujetos a la contribución industrial y comprendidos en las tarifas L*, 2.*, 3.’, 4.» y 1.» sección de la 5.* vigentes, que con toda especiBcacióri se mencionan, á saber:

iz! & 
E Œ>

JO b:* 

F

O

W2 
O

« c-
5 APELLIDOS T NOMBRES CALLS Y NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO

CUOTA
para ■ 

el Tesoro.

Pesetas.

16 por 100 6 por 100
CORRESPONDE

O

O 
íáu CD
P

•

ó
DE LOS

CftNTRIBÜTENTES.

de su

casa-habitación.

industria, arte ú oficio, 

por qne contribuyen. •

del local 

en que se ejerce.
Pesetas. Pesetas.

de 
recargo"* 

municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

para 
cobranza, 

etc.

Pesetas.

TOTAL 
GEi^ERAL.

Pesetas.

Anual
mente.

Pesetas.

Seraes- 
tralmente

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

745

746
747
748
749
750
751
752
758
754

755
756
757
758
759
7«0
761
762

763

764
765
766
767
768
769

770
771
772
773

5?

w 
» 
»
2> 
»
Î) 
» 
»
5Î

2> 
»

W 
» 
»
3> 
»

»

»
W 
n

» 
»

» 
»

»

2?

» 
»
»
»
»
»
»
5)

» '

»
»
»

»
»
»
»

»

»
»
»

3/
»
»

>
w
»
»

7

>
»
»
»
»

5J
8

?)
»
»
»
>

12

14

19

r 
w
»

17
»

30

» 
»

»

Ventura Esteban

Vicente Martínez 
Teodoro Alesón 
Gregoria Ayer 
Viuda de Quirico Beltraneja 
Segundo Torralba 
Pedro Gómez
Trinidad Muro
Garvasia Madorrán 
Mauricio San Pedro

Eugenio Munilla 
Antolín Póvtída 
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SECCIÓN JUDICIAL
Don Ventura Izquierdo Ubierna; Juez 

de instrucción de este partido,
Por el presente hago saber; Que pa

ra hacer efectiva la responsabilidad 
civil impuesta á Gregorio Zorzano 
Medrano, vecino de Ortigosa, en cau
sa qua se le ha seguido sobre lesiones 
á Eusebio Agreda, su convecino, ten
drá logaren la sala Audiencia de este 
Juzgado el día siete del próximo mes 
de Marzo á las doce de su mañana, la 
venta en pública subasta bajo el tipo 
de su tasación, da las fincas rústicas 
que se le embargaron sitas, en juris
dicción de dicho pueblo, y que son las 
siguientes:

Pts. Cts.

Una heredad de regadío, 
de cabida de tr«s celemir^s, 
llamada Huerta del Caballe
ro: que linda por el N., con 
el Encinedo; S., camino do 
los Collados; E., Arroyo de 
las Zorreras, y O., heredad 
de Marcelino Espinosa; ta
sada en noventa pesetas.

Otra heredad llamada Zo
rreras, de tres celemines, de
bajo ó á continuación de la 
anterior, y con los mismos 
lindero.s; tasada en treinta 
pesetas....................................

Otra de secano, en el sitio 
de la Corona, d® cabida de 
quince celemines: que linda 
por todos aires, con terreno 
del común; tasada en ciento 
sesenta y ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos..

Otra también de secano, 
en el sitio llamado Cabezo, 
de cabida dieciseis 'celemi
nes: que linda N., el monte; 
S,, heredad de Manuel Sa
quero; E., otra de Juan de 
Dios Torres, y O., terreno 
del comúnj tasada en dos
cientas cuarenta pesetas.

90 X

30 »

168 75

240 »

I Condiciones.

ii Primera. No se admitirá postura 
! que no cubra las dos terceras partea 

de la tasación.
Segunda. Los que hayan de tomar 

parte en la subasta deberán depositar 
previamente ó en el acto sobre la me
sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la tasa
ción.

Tercera. No existen títulos de 
propiedad y el comprador podrá su
plirlos á su costa conforme á las dis
posiciones de la ley Hipotfôaria,.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
once de Febrero de mil ochocientos no
venta y ocho.—Ventura Izquierdo 
Ubierna.—Por su mandado, Vicente 
S. Ibáñez.

SECCION DE ANUNCIOS

Don Patricio Diez Pascual, Alcalde 
constitucional de esta villa de Jube- 
ra.
Hago saber: Que con el fin de dar 

cumplimiento á lo que disponen los ar
tículos 20 y 39 de la ley de Expropia
ción forzosa por utilidad pública y su 
reglamento respectivamente, los pro
pietarios forasteros que tengan fi.Gcas 
enesta jurisdicción y hayan sido ocupa
dos por la carretera en construcción de 
Ribafrecha á Garay, en su segundo 
trozo, se servirán manifestar á esta Al
caldía en el término de ocho,días á 
contar de la fecha del Boletix oficial 
en que se inserte este anuncio, el pe
rito que nombra cada cual parala ta
sación de dichas fincas; previniéndoles 
que de no hacerlo en el plazo marcado, 
así se hará constar en el expediente y 
después no podrá admitírseles.

Jubera á 7 de Febrero de 1898,— 
Patricio Diez.

--------- -----—«6>----------------

Debiendo procederse en los pueblos que á continuación se expre
san, á la formación del apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribución del ejercicio económico de 
1898-99, por los conceptos que también se relacionan; todos los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración en su riqueza, pueden presen
tar sus relaciones de alta y baja en las Secretarías de sus respectivos 
Ayuntamientos en el término que al efecto se les señala, á contar desde 
que aparezca la presente relación en el Boletín oficial.

PUEBLOS. / CONCEPTOS.
TÉRMINO 

en el cual pueden los 
contribuyentes presen
tar sus altas y bajas.

Almarza de Cameros, Rústica, pecuaria y urbana Ocho días
Corporales...................... Idem 20 id.
Grafíón........................... Idem 15 id.
Jubera............................ Inmuebles 15 id.
Navajún......................... Territorial 20 id.
SantaMaría en Cameros. Rústica, pecuaria y urbana 

Idem
8 id.

Torrem uña, . , . , 8 id.
Trevijano....................... Idem 8 id.
Tricio............................. Pecuaria y urbana 15 id.
Valdemadera. . . , . Urbana 20 id.
Villar de Arnedo. Territorial 15 id.
Viniegra de Arriba. . Pecuaria y urbana 15 id.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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